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Municipio: MELILLA
-~_.- --o.. .
NAExped1ente(Documento) T1t, Cata.tral/Obligado T NIF'/CIF' Proc.dimi.nto
----------------------------------------------------------------------------------------------

38ó8, ~6/04(e22S7; I'ICHAMED MDHAND F'ArMA 4~283ge7T INSPECTOR-ACUERDO

lbS, ~bIO~(b1883) MOHAND MIMUN MU5TAFA 4~2B3994F INSPECTOR-REGUERIMIENTO

7797, :l6/04(o~336) MONTERa GILES JUAN 4'24~899T SUBSANACION-ACUERDD

1~3, ~ó/O~(61e73) REGUENA SABANIEQD DANIEL 4~294390F DECLARACION-AUDIENCIA

143, ~6/0~(ó1eó3) SERRAT CORTES JUAN 4~263219R INSPECTOR-RE~UERIMIENTO

389, ~bIO~(b2112) TAHAR HAMMOU DRIFA 4'2e4161~ INBPECTOR-RE~UERIMIENTO

367, 'bIO~(ó2111) TOM¡;,ATENCIA DOLORES 4~2440e4W INSPI!CTOR-RE~UERIMIENTO

ANEXO

ASUNTO: Comunicación Resolución expediente sancionador

NI F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO TRIBUTARIO DOCUMEN

24901074D Requena Callejón Diego Aragón 25 61441

MINISTERIO DE TRABAJO acreditar ante la Administración correspondiente

y ASUNTOS SOCIALES de la Seguridad Social, que han ingresado las

f cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
TESORER AGENERALDE LA "

2 Y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presen-

SEGURIDAD SOCIAL tación de documentos), 9 (Reclamación acumula-

DIRECCiÓN PROVINCIAL da de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por

Ó derivación de responsabilidad):
EDICTO DE PUBLlCACI N

, a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada
484.- El Jefe de la Unidad competente de la d d éll h t Id ' 5d I .,

" mes, es eaqu a as ae la e messlgulen-
TesoreríaGeneraldelaSegurldadSoclal,deacuer- ""
d I d ' t I rt. I 59 4 d I L 30/ te o el Inmediato hábil posterior, en su caso,
o con o Ispues o en e a ICU o , e a ey

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de b) Notificación entre losdías 16yúltimodecada

las Administraciones Públicas y del Procedimiento mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes

AdministrativoComOn (B,O,E, 27/11/92), a los suje- siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
tos responsables del pago de deudas comprendidos caso,

en la relación de documentos que se acompaña,
R t d I t t I, , , espec o e as cuo as y o ros recursos rec a-

eplgraflados de acuerdo con el Régimen de la Segu- d d ' t d t t '

1 (A t dma os me jan e ocumen os IpO c as e
ridad Social en el que se encuentran inscritos, ante 1, ' d ' ó ) 4 (R I ' d d d '

l ' ' b ' l ' d d " d d IqUI acl n , ec amaclones e eu a por In-
a Imposl II a por ausenCia, Ignora o para ero o , . '

h d d ' I I 1 , fracclon),6(Reclamaclonesdeotrosrecursos)y8

re usa o, e comunicar es as rec amaclones por

d b ' rt d t I S ' d d S ' 1 ' (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
escu le os e cuo as a a egurl a ocla , eml-

t ' d t 1I I hace abe q e a 1, a aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la
I os con ra e os, se es s r ue, n p IC -

ción de lo previsto en el artículo 30,3 de la Ley Ley Genera! de la Seguridad Social y 55,2,66 Y 74

General de la Seguridad Social, de 20 de junio de del Reglamento General de Recaudación de la

1994 (B,O,E, 29/06/94), según la redacción dada al Seguridad Social (R,D, 1415/2004 de 11 de junio

mismo por el artículo 5, seis de la ley 52/2003, de (B,O,E, 25/06/04), los sujetos responsables po-

disposiciones específicas en m,ateria de Seguridad drán acreditar que han ingresado la deuda recla-

Social (B,O,E, 11/12/03), en los plazos indicados a mada hasta el último día hábil del mes siguiente a
continuación, desde la presente notificación, podrán la presente notificación.


